
ESTRELLA DE ORO SA DE CV MEXICO-ACAPULCO-ZIHUATANEJO

RFC: EOM540618KL1

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 04370

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

CALZADA TLALPAN No. 2205 , Col.  CIUDAD JARDIN
 COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, México C.P. 04370

Nombre de Sucursal: EDO No. de :Factura

EDO

250151992529

Serie:
Expedido en: CALZADA DE TLALPAN No. 2205 , Col. CIUDAD JARDIN

 COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 04370
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 26-06-2024
Vendido a:

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

250151992529

2024-06-26T15:52:41
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

El Pago se llevará a cabo en el domicilio del prestador del servicio. Todos los servicios que ampara esta factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código
de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a dicha legislación.

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$203.45

$203.45

$32.55

$0.00
$0.00

$236.00

28-Tarjeta de débito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.**********************

FOLIO FISCAL

76BD5451-E446-40EA-9279-0DA7BF942BC1

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000705311734

FECHA TIMBRADO

2024-06-26T15:52:42

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|76BD5451-E446-40EA-9279-0DA7BF942BC1|6/26/2024 3:52:42
PM|INT020124V62||L56O0fHpOvHUN4W4nGU2ICPAB0e760Z8La1FEufqm+Rqa7orRdemszOpqWfhFA/OjJyrv9GGWKt+h3q5Nh7gyqcTMbxrnAKItvOoGcGkfcyUD150e237jbE5Z5as7k0+JzWAzRWp
EuMpS3LyxdPOCAsN3ZftGIDR7BNPyMFxc3qyb12dAZbOWo4n+qHI3XVfx5gJ8oIB9yIbteN9l/wt9qRBV7/v8dMhGxt0ScEd9b7ZRW9m9T0w2gdyCw/uQR2mZXlc9mUsc3/P0J3aAa9TE3rYwU2pPq4XO
5MFewvMN5sBdL3zZJtPZb3Fm02NTG3bLyWrSc4ZiyGZMIxliJW0Rw==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

L56O0fHpOvHUN4W4nGU2ICPAB0e760Z8La1FEufqm+Rqa7orRdemszOpqWfhFA/OjJyrv9GGWKt+h3q5Nh7gyqcTMbxrnAKItvOoGcGkfcyUD150e237jbE5Z5as7k0+JzWAzRWpEuMpS3LyxdPOCAs
N3ZftGIDR7BNPyMFxc3qyb12dAZbOWo4n+qHI3XVfx5gJ8oIB9yIbteN9l/wt9qRBV7/v8dMhGxt0ScEd9b7ZRW9m9T0w2gdyCw/uQR2mZXlc9mUsc3/P0J3aAa9TE3rYwU2pPq4XO5MFewvMN5sBdL3z
ZJtPZb3Fm02NTG3bLyWrSc4ZiyGZMIxliJW0Rw==

Sello Digital del SAT:

EwF/ZD8DdjFHJFjMYbi0o7vklF0fVGeOXYXvikmHHaw1ZhaOfA5tmTgsunFWMAX2UMZiLJkx6Mo0jPgX9it4wQdXXRaU9mDfJKhAEy0db03GbwcCwCBr9YxP6ByJsBvVydTMMdqFTBKNV4uAU1qXbj5
hNFhZSl8xnIemzRegudgcCTOrM1kOO3ppHPWCU32WHeZoKgzHSljI8CyF604OVgKAwoWt6IidOIMUu0LkX9t/6Z5/bYeOV3VaOcBo0sh8gadas6LZd7AWgbt/zjupFndoaqPoTjY+tKCNSFCAUapUHPdD
IA2+49GIuQZe5LIoRMyTUm11ERP2gIBhabwuJw==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $203.45 $203.45 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE
PRIMERA EDO ACAPULCO
COSTERA-ZIHUATANEJO FOL.
250151992529 ASIENTO. 28 26/06/2024

UNIDAD DE
SERVICIO

Pagina  1 de 1

1

1

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



ESTRELLA DE ORO SA DE CV MEXICO-ACAPULCO-ZIHUATANEJO

RFC: EOM540618KL1

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 04370

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

CALZADA TLALPAN No. 2205 , Col.  CIUDAD JARDIN
 COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, México C.P. 04370

Nombre de Sucursal: EDO No. de :Factura

EDO

250151992530

Serie:
Expedido en: CALZADA DE TLALPAN No. 2205 , Col. CIUDAD JARDIN

 COYOACAN, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 04370
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 26-06-2024
Vendido a:

Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

250151992530

2024-06-26T15:54:23
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$0.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

El Pago se llevará a cabo en el domicilio del prestador del servicio. Todos los servicios que ampara esta factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código
de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a dicha legislación.

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$221.55

$221.55

$35.45

$0.00
$0.00

$257.00

28-Tarjeta de débito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 00/100
M.N.**********************

FOLIO FISCAL

CEBAD323-9BB8-40BE-81A8-0E0875FFFD74

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000705311734

FECHA TIMBRADO

2024-06-26T15:54:23

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|CEBAD323-9BB8-40BE-81A8-0E0875FFFD74|6/26/2024 3:54:23
PM|INT020124V62||RbpuFQe0ub3VzA8cLhwI1/u9tG/2bysVOsP/a+M6TklODUMDC65t+CoFn4dvvDr5A34R86gzn/+8fL0CXcHid2NldYObByiWBiV9Hkah38H8CJVdBCwBNRtFkZELY5MCDgH4+5Ch4
xLkN+VBcCvGFpH5eXLVgQrhmVUwEfrSGbA75i6RqLxGuYRUqY1iJvrCO9KGYeD6BSMzGqIcPMmYQbn6BL20aaD7k/GcI744b81g3/c8sJ2LUbJSjT6ylsQpHT3xOUfpvkovplxSqCgvuxva/b5xQBf/gJHY
UxMkQl7kbrb6p8T8SIXp9g4NTQ+hNyyq3C2Vo42amlvT9ePHfg==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

RbpuFQe0ub3VzA8cLhwI1/u9tG/2bysVOsP/a+M6TklODUMDC65t+CoFn4dvvDr5A34R86gzn/+8fL0CXcHid2NldYObByiWBiV9Hkah38H8CJVdBCwBNRtFkZELY5MCDgH4+5Ch4xLkN+VBcCvGFpH5
eXLVgQrhmVUwEfrSGbA75i6RqLxGuYRUqY1iJvrCO9KGYeD6BSMzGqIcPMmYQbn6BL20aaD7k/GcI744b81g3/c8sJ2LUbJSjT6ylsQpHT3xOUfpvkovplxSqCgvuxva/b5xQBf/gJHYUxMkQl7kbrb6p8T8
SIXp9g4NTQ+hNyyq3C2Vo42amlvT9ePHfg==

Sello Digital del SAT:

V7vujqkfLUKtNBCggvxcltP1gN4PBJiXBAHg7vKml96ITmZOgowT8qsq/fXq5jba5CNDbl9V69vR3F0atq+VN6kcGd4Evpbi3vLS+fbzt1yjrEDniryksedYG9dXFlX7VDianuDcDKFmHlTh/xN9xSiJ/jZr1Cxg53k
KzxdmGuY84gO6qoqzcrIX/QGfFhN7iCJ2eXcjeYIy1ih+YErHKpSjIn0Wa9wtTzVIwLHUmxSA85DKMwJmT1mS5B4Eujx6obkQkU+zr6dx2H0PiZABM4Kie2ckL6zUNreWulffNNwP8zWPGcbEQ7b2puKhf7
Diiq4rIN5//ByzXZKbQGxi3Q==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $221.55 $221.55 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE
PRIMERA EDO ZIHUATANEJO-ACAPULCO
COSTERA FOL. 250151992530 ASIENTO.
28 28/06/2024

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el 
presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio 
de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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